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PROCESO EXTRAPROCESO INTERROGATORIO DE PARTE 
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SOLICITADO ANGELA MARIA ZAMBRANO 
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DECISIÓN ADMITE SOLICITUD - FIJA FECHA - REQUIERE 

 

Por ser procedente la solicitud allegada por el correo institucional, se ordena 

la citación de la señora ÁNGELA MARÍA ZAMBRANO, para que comparezca a 

este despacho el día 05 de mayo de 2022, a las 09:00 a.m., para que absuelva 

interrogatorio de parte, como prueba anticipada en el presente extra proceso, 

solicitado por el señor JOSÉ JOAQUÍN ACERO SILVA, actuando a través de apo-

derado judicial. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma LIFE SIZE. En caso 

de que se habilite una plataforma diferente, se les informará a las partes me-

diante auto previamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la citada de manera legal, según se indica en los ar-

tículos 200, 291 y ss. del Código General del Proceso, por el correo electrónico 

que éste tenga y a su dirección física. 

 

SE RECONOCE personería al abogado JUAN FELIPE LOZADA GRACIANO con 

c.c. 71.794.837 y T.P.  y T.P. 154.094 del C. S. de la J., para representar al solici-

tante. Téngase como dirección de notificación el siguiente correo electrónico: 

jacero16@hotmail.com. 

 

Se requiere a la apoderada solicitante para que allegue con anticipación no me-

nor de cinco (05) días a la realización de la audiencia, la constancia de la notifi-

cación de la fecha de la audiencia y si tiente correo electrónico la citada. 
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